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Onu-Ginebra 12 de Julio 201 I

Consejo de Derecbos Humanos

Mecanismo de Expertos sobre Derechos de Pueblos Indígenas

Cuarto Periodo de Sesiones

concerniente Punto 5: Declaracién de las Naciones unidas sobre los derechos de

los Pueblos Indígenas

Sr. Presidente
Distinguidos delegados

Reciban Uds. por parte del Comité Internacional de seguimiento de la Cumbre

Continental de Comunicacün Indígena de Abya Yala un saludo cordial y
fiaterno ,así como nuestras felicitaciones por haber sido elegido presidente de esta 4ta

sesión del Mfuuinismo de Expertos sobre derechos de Pueblos Indígenas'

Esta es una declaración conjunta de varias organizaciones indígenas y medios

indigenas de nuestro continente Abya Yala
Agencia Internacional de Prensa Indígena (AIPIN)
Congreso Nacional de Comunicación Indígena (CNCI).
Coo¡dinadora Andina de Orgaaizaciones Indígenas (CAOI)
Revista Ecuamundo Internacional RE I

El pasado 12 de Noviembre del 2010 se llevo a cabo la lera Cumb¡e Continental de

Comunicación Indígena de Abya Yala en el tenitorio de Convivencia ,Dialogo y

Negociación, Resguardo Indígena de la María Piendamo,Cauca,Colombia.

0w
Amparados"ei artículo 16 de la Declaración de ias Naciones Unidas sobre los

Derechos de los Pueblos Indígenas que dice:

Que los Pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios medios de

información en sus propios idiomas y a acceder a todos los demás medios de

información no indígenas sin disc¡iminación
Los estados adoptaran medidas eficaces pala asegurar que los medios de información

públicos reflejen debidamente la diversidad cultural indígenas.

Los estados sin prejuicio de la obligación de asegurar plenamente la iibertad de

expresión, deberan alentar a ios medios de información privados a reflejar

debidamente la dive¡sidad cultural indígena

Estos mismos derechos son parte fundamental de los acuerdos de la Cumb¡e Mundial

de la sociedad de la Información y su Plan de Acción, celebradas en Ginebra en el

2003 y en Túnez en el 2005 respectivamente.

Considerando que la comunicación Indígena solo tienen sentido si la practicamos en

el marco de núestra cosmovisión, nuestra lengua y cultura, para dar a conocer las

luchas de nuestros pueblos por nuestros territorios, por nuestros derechos, por

nuestra dignidad e integridad y por la vida.



Que la comunicación indigena es un derecho que nos comprometemos a ejercer con
autonomía, con profundo respeto a nuestro mundo espiritual en el marco de la
pluralidad cultural y lingüística de nuestros pueblos y nacionalidades

Que la comunicación es un poder que debemos apropiamos y ejercer para incidir en la
sociedad y en la formulación de políticas públicas que nos garanticen el derecho de

acceder a los medios de comunicación.
En el ejercicio de esta convocatoria continental nos propusimos varias tareas como la
de construir una plataforma continental capaz de encaminar y articular nuestros
esfuerzos,prosesos ,redes y experiencias de los pueblos y naciones indígenas, a nivel
del continente Abya Yala y que esta venga a ser la base de una plataforma global de

los pueblos Indígenas.

Como ler paso decidimos establecer un Enlace Continental de Comunicación
Indígena, para articular el esfuerzo continental de los comunicadores indígenas para
exigir a los estados nacionales el derecho a la comunicación y la información.

Un marco legal normativo que fomente los sistemas de comunicación propios y la
formación permanente en todos los niveles deacuerdo a nuestro cosmovisión

Ava¡zar en los procesos de concertación con y en los organismos intemacionales
para desarrollar normativas que garanticen el pleno ejercicio de la comunicación
indígena, teniendo en cuenta la Declaración Universal de las Naciones Unidas sobre
los derechos de los Pueblos Indígenas, la Deciaración y Plan de acción de la Cumbre
mundial de la Sociedad de la Información, el Convenio 169 de la OIT y las leyes de

países del continente que hayan avanzado sobre la materia.

Exigir a las Organizaciones de las Naciones Unidas y a sus entidades incluyan en sus

agendas de trabajo el derecho a la comunicación e información de los pueblos y
naciones indígenas a fin de{se respete y se cumpla la normativa intemacional que

favorece este derecho.Asi como a la libre determinación de los Pueblos Indígenas

Dentro de las resoluciones adoptadas.Ratificamos que el denominado Bicentenario
que celebraron los Estados Latinoamericanos, los pueblos originarios no tenemos

nada que festejar.Estos 200 años representan despojo de tierras, saqueo de nuestros

recursos naturales, ultrajue, desc¡iminacion, racismo, genocidio, problemas

transfronterizos por parte de los estados hacia nuestros pueblos.Asi como la
promoción de industrias extractivas através de sus transnacionales sin la consulta
previa e informada a los Pueblos Indígenas.

Demandamos un alto a la criminalización de los medios de comunicación indígena y

el cese de la agresión y hostigamiento de los periodistas indígenas

Esta cumbre declaro el afro 2012 como el Año INTERNACIONAL DE LA
COMUNICACIÓN INDIGENA, y demanda que los gobiernos y organismos
internacionales Io asurnan e incluyan en sus agendas políticas y presupuestarias.

Para el 2013 nos hemos propuesto la ¡ealización de la II Cumbre Continental de

Comunicación Indigena Abya Yala, misma que va a ser tema de dialogo en el 4to



congreso Naciqral de comunicación Indígena este 3-5 de Agosto 2011 en Ajalpan-

Puebla-Méxicola cual estátr todos invitados

Pedimos al Mecanismo de Expertos promover un estudio sobre el de¡echo a la

comunicación e información de los pueblos indígenas. Hacer extensiva esta resolución

al resto de instancias del sistema de las Naciones unidas a fin de Declarar el Afo
Internacional de la Comunicación Indígena

para concluir.La cumbre continental de comunicación Indígena del Abya Yala

resolvió que esta declaración sea publicada en una diversidad de lenguas indígenas y

no indígenas

Anexamos fiel copia de la Declaración de La cumbre continental de comunicación

indígena como lus originales publicaciones de la Revista Ecuamundo y el periódico

. WÚKausay con la publicación en nuestra lengua originaria el Kichwa'

Sr. Prásidente gracias por concedemos la palabra, la palabra que comunica verdad

para la vida de nuestros Pueblos.


